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DICTAMEN DE REVISORÍA FISCAL

SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL CENTRO ESPECIALIZADO DE 
UROLOGÍA S.A.S.
NIT 900.422.064-7

Neiva, Abril 8 de 2026

A los señores:
Miembros de la Asamblea General de Accionistas
CENTRO ESPECIALIZADO DE UROLOGÍA S.A.S.

Opinión

He auditado los estados financieros individuales del CENTRO ESPECIALIZADO DE 
UROLOGÍA S.A.S., los cuales incluyen el estado de situación financiera al 31 de diciembre 
de 2025, el estado de resultados, el estado de cambios en el patrimonio neto y el estado de 
flujos de efectivo correspondientes al ejercicio terminado en esa fecha. Además, se incluyen 
las notas explicativas de los estados financieros, que proporcionan un resumen de las 
políticas contables significativas utilizadas por la entidad, así como otra información 
explicativa relevante para la comprensión de estos.

La auditoría se realizó de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoría (NIA), que 
requieren que la auditoría se lleve a cabo con base en principios de planificación y ejecución 
rigurosos, con el fin de obtener una seguridad razonable de que los estados financieros 
están libres de errores materiales, ya sea por fraude o por error. Durante la auditoría, se 
evaluaron los procesos contables y las estimaciones realizadas por la dirección, así como 
el control interno de la entidad para obtener una visión clara de la razonabilidad de los 
estados financieros presentados.

En mi opinión, los estados financieros adjuntos del CENTRO ESPECIALIZADO DE 
UROLOGÍA S.A.S., tanto individuales como consolidados, han sido preparados, en todos 
los aspectos materiales, de conformidad con las disposiciones establecidas en la 
Resolución 414 de septiembre 8 de 2014 de la Superintendencia Nacional de Salud, que 
regula el marco normativo contable aplicable a las entidades del sector salud en Colombia, 
y con la Resolución 426 de 2019 de la Contaduría General de la Nación, que establece las 
normas contables de aplicación obligatoria para las entidades del Estado. Además, los 
estados financieros cumplen con los principios y requerimientos establecidos en las Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF), adoptadas por la entidad, las cuales 
aseguran que la información financiera presentada sea transparente, confiable y 
comparable.
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Fundamentos de la Opinión

He llevado a cabo mi auditoría de acuerdo con lo dispuesto en el Anexo No. 4 del 
Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015, y sus modificatorios, los cuales incorporan 
las Normas Internacionales de Auditoría (NIA) y las Normas de Aseguramiento ISAE. 
Mi responsabilidad con dichas normas se describe más adelante en la sección 
responsabilidades del Revisor Fiscal en relación con la auditoria de los estados 
financieros.

En relación con mi independencia respecto a la entidad auditada, he tomado todas las 
medidas necesarias para garantizar que no exista ninguna situación que comprometa 
mi capacidad de emitir una opinión objetiva y sin sesgos. Para ello, he cumplido de 
manera estricta con las disposiciones legales y éticas que rigen la profesión, en 
especial con las que se encuentran establecidas en la Ley 43 de 1990, que regula las 
normas de ética profesional para los contadores públicos en Colombia, así como las 
Normas Internacionales de Ética Profesional emitidas por el Consejo de Normas 
Internacionales de Ética (IESBA).

Considero que la evidencia de auditoría que he obtenido proporciona una base suficiente 
y adecuada para mi opinión, he cumplido cabalmente con todas mis responsabilidades 
éticas, conforme a los requerimientos establecidos por estas normativas, lo que refuerza 
la objetividad y la transparencia de la opinión emitida sobre los estados financieros de la 
entidad.

Responsabilidad de la administración y de los responsables del gobierno del CENTRO 
ESPECIALIZADO DE UROLOGÍA S.A.S. en relación con los estados financieros.

La responsabilidad de la administración y los responsables del gobierno del CENTRO 
ESPECIALIZADO DE UROLOGÍA S.A.S. con respecto a los estados financieros es 
primordial para garantizar la transparencia, precisión y fiabilidad de la información 
financiera que se presenta.

De acuerdo con las NIIF para PYMES, la administración del Centro Especializado de 
Urología S.A.S. es responsable de la preparación, presentación y fidelidad de los estados 
financieros, asegurando que estos reflejen de manera justa la situación financiera y los 
resultados de las operaciones de la entidad, de conformidad con los principios contables 
establecidos en las normas. Esta responsabilidad incluye el diseño, implementación y 
mantenimiento de un adecuado sistema de control interno que garantice la veracidad de 
la información, así como el cumplimiento de las leyes y regulaciones vigentes. Asimismo, 
la administración debe asumir la responsabilidad de la adopción y aplicación adecuada de 
las NIIF para PYMES, garantizando que los estados financieros estén libres de errores 
materiales, ya sea por fraude o error.
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Responsabilidad del Revisor Fiscal en relación con la auditoría de los estados 
financieros.

Mi objetivo es obtener una responsabilidad de realizar una auditoría independiente y 
objetiva de los estados financieros del Centro Especializado de Urología S.A.S., con el 
fin de expresar una opinión sobre si estos estados reflejan de manera fiel y justa la 
situación financiera de la entidad, de acuerdo con las NIIF para PYMES. Esto implica 
evaluar si la administración ha aplicado correctamente las normas contables, examinar 
la suficiencia de los controles internos, identificar posibles irregularidades o 
desviaciones, y garantizar que los estados financieros cumplan con los principios de 
transparencia y exactitud requeridos por las normas. Además, el Revisor Fiscal debe 
asegurar que los estados financieros estén libres de errores materiales, ya sean por 
fraude o por errores no intencionales.

La seguridad razonable proporciona un alto grado de certeza, aunque no garantiza que 
una auditoría realizada conforme al artículo 7 de la Ley 43 de 1990 detecte siempre una 
incorrección material cuando ésta exista. Las incorrecciones pueden ser causadas por 
fraude o error y se consideran materiales si, ya sea de manera individual o agregada, es 
razonablemente previsible que puedan influir en las decisiones económicas de los 
usuarios de los estados financieros.

Es importante destacar que mi labor de auditoría se llevará a cabo bajo el cumplimiento 
estricto de las Normas Internacionales de Auditoría (NIA) y las disposiciones específicas 
para la revisoría fiscal, incluidas aquellas establecidas en la Resolución 555 de 2015 de 
la Superintendencia de Sociedades, que regulan la práctica de la auditoría en Colombia.

Como parte de mi auditoria de conformidad con el artículo 7 de la ley 43 de 1990, aplique 
mi juicio profesional y mantengo una actitud de escepticismo profesional durante toda la 
auditoria.

Bases de auditoria

Durante la auditoría, apliqué mi juicio profesional y mantuve una actitud de escepticismo 
profesional en todo momento, de acuerdo con los requisitos establecidos por la Resolución 
555 de 2015 de la Superintendencia de Sociedades y las directrices del Consejo Técnico 
de la Contaduría Pública (CTCP). Este enfoque es fundamental para identificar y evaluar 
los riesgos de incorrección material en los estados financieros, ya sea por fraude o error.

La auditoría se centrará en la revisión de los estados financieros del Centro Especializado 
de Urología S.A.S., con el objetivo de verificar que se ajusten a las disposiciones de las 
NIIF para PYMES, con particular atención a las áreas de: Reconocimiento de ingresos y 
gastos (Sección 23 de las NIIF para PYMES), Instrumentos financieros (Sección 11 de las 
NIIF para PYMES), Inventarios (Sección 13 de las NIIF para PYMES), Presentación y 
revelación de la información financiera (Secciones 2 y 3 de las NIIF para PYMES), Activos 
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y pasivos contingentes (Sección 21 de las NIIF para PYMES), Propiedad, planta y equipo 
(Sección 17 de las NIIF para PYMES).

El objetivo es asegurar que el Centro Especializado de Urología S.A.S. aplique 
correctamente los principios y directrices establecidos en las NIIF para PYMES, con 
especial énfasis en la veracidad, precisión y transparencia de los registros contables.
Específicamente, se verificará que la entidad cumpla con los principios establecidos en las 
Secciones 1 a 35, que abordan el reconocimiento, medición, presentación y revelación de 
los elementos financieros.

Llevé a cabo mi auditoría de conformidad con el Decreto Único Reglamentario 2420 de 
2015 (Parte 2, Título I) y las Normas de Aseguramiento de la Información (NAI). Cumplí con 
los requerimientos éticos y de independencia establecidos con respecto al DEL CENTRO 
ESPECIALIZADO DE UROLOGÍA S.A.S., de acuerdo con el Código de Ética para 
Profesionales de la Contabilidad. Además, obtuve la información necesaria para cumplir 
con mis funciones y con las demás responsabilidades, en cumplimiento con los 
requerimientos legales aplicables.

Evalué la presentación general, estructura y contenido de los estados financieros, incluidas 
las revelaciones. Verifiqué que los estados financieros reflejen adecuadamente las 
transacciones y eventos subyacentes, logrando así una presentación razonable y conforme 
a las normativas contables aplicables.
Concluí sobre la adecuación del uso de la hipótesis de empresa en funcionamiento por 
parte de la administración. Tras obtener la evidencia necesaria, evalué si existen 
incertidumbres materiales que puedan poner en duda la capacidad de la entidad para 
continuar operando. Aunque mi opinión está basada en la evidencia obtenida hasta la fecha 
del informe, es importante señalar que eventos futuros podrían afectar la capacidad DEL 
CENTRO ESPECIALIZADO DE UROLOGÍA S.A.S. para continuar como una entidad en 
funcionamiento.
Evalué la apropiación de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las 
estimaciones contables y las revelaciones realizadas por la administración. Esta evaluación 
asegura que las prácticas contables sean adecuadas y estén alineadas con las normativas 
vigentes.
Obtuve un entendimiento detallado del control interno relevante para la auditoría, con el fin 
de diseñar procedimientos de auditoría adecuados según las circunstancias, asegurando 
que la entidad haya implementado medidas eficaces para prevenir errores o fraudes.
Identifiqué y evalué los riesgos de incorrección material en los estados financieros 
consolidados, derivados de fraude o error. Diseñé y apliqué procedimientos de auditoría 
específicos para mitigar estos riesgos, obteniendo evidencia suficiente y adecuada que 
respalda mi opinión. Cabe resaltar que el riesgo de no detectar una incorrección material 
debido a fraude es mayor que en el caso de error, ya que el fraude puede involucrar 
colusión, falsificación, omisiones intencionadas o la evasión de controles internos.
He informado a la administración y a los encargados del gobierno corporativo DEL CENTRO 
ESPECIALIZADO DE UROLOGÍA S.A.S. los hallazgos de auditoría significativos, 
incluyendo cualquier deficiencia significativa en el control interno que identifique durante mi 
auditoría.
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Opinión sobre control interno, cumplimiento legal y normativo Mi trabajo se efectuó 
mediante la aplicación de pruebas para la evaluación del grado de cumplimiento de las 
disposiciones legales y normativas establecida por la administración de la entidad, así como 
del funcionamiento del proceso de control interno, el cual es igualmente responsabilidad de 
la administración.

En mi opinión, el sistema de control interno implementado por EL CENTRO 
ESPECIALIZADO DE UROLOGÍA S.A.S., que abarca el plan organizacional y el conjunto 
de políticas, métodos y procedimientos diseñados para garantizar la protección de los 
activos y el cumplimiento de los objetivos estratégicos de la entidad, se encuentra en 
proceso de consolidación. Asimismo, la DEL CENTRO ESPECIALIZADO DE UROLOGÍA 
S.A.S. ha tomado las medidas adecuadas para la conservación y custodia de sus bienes, 
cumpliendo con las disposiciones necesarias para salvaguardar sus activos de manera 
eficiente.

Con base en el resultado de mis pruebas, en mi concepto durante 2025:

La contabilidad del CENTRO ESPECIALIZADO DE UROLOGÍA S.A.S. ha sido 
llevada conforme a las normas legales y a la técnica contable.

La auditoría realizada ha permitido evaluar el control interno del hospital, y en este 
sentido, se recomienda seguir los lineamientos establecidos por las NIIF para 
PYMES, que requieren una adecuada segregación de funciones, especialmente en 
áreas como la gestión de tesorería, compras, facturación y contabilidad.

Se establecieron controles adecuados sobre los activos e información financiera, 
con el fin de evitar riesgos de fraude y asegurar la fiabilidad de los estados 
financieros. El hospital debe fortalecer su sistema de control interno para garantizar 
que todos los procedimientos relacionados con la manipulación de recursos sean 
transparentes, con un sistema adecuado de autorizaciones y registros.

En general, el Centro Especializado de Urología S.A.S. ha mostrado avances 
significativos en la implementación de controles internos y en el cumplimiento 
normativo. Sin embargo, la auditoría ha identificado áreas en las que se pueden 
mejorar los procedimientos de control interno y el cumplimiento de las normativas 
legales, en particular en la gestión de efectivo y la actualización de los procesos 
contables conforme a las NIIF para PYMES y la legislación nacional. La 
implementación de las recomendaciones propuestas fortalecerá la transparencia y 
la eficacia en el uso de los recursos, garantizando una mejor gestión financiera y 
cumplimiento con las leyes y normativas aplicables.

Las operaciones registradas en los libros se ajustan a los estatutos y a las 
decisiones de la junta directiva.
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La correspondencia, los comprobantes de las cuentas y los libros de actas se llevan 
y se conservan debidamente.

Cabe mencionar que el CENTRO ESPECIALIZADO DE UROLOGÍA S.A.S. cumple 
con la resolución 318 de 2016 en la cual establece la obligación de las empresas 
de adoptar medidas para prevenir y detectar el lavado de activos y la financiación 
del terrorismo. Específicamente, debe haber una política de cumplimiento y un 
sistema de monitoreo que se refleje tanto en el control interno de la entidad como 
en su reporte financiero.

La normativa que influye en el tratamiento del lavado de activos para su inclusión 
en los estados financieros está principalmente regulada por la Ley 1908 de 2018, el 
Decreto 2555 de 2010, las Circular Externa 100 de 1995 y la NIIF 7

El señor HERNANDO QUINTERO MORA, Revisor Fiscal del CENTRO 
ESPECIALIZADO DE UROLOGÍA S.A.S. al dictaminar sin salvedades los estados 
financieros de las vigencias 2025 comparativos 2024, sin que la IPS 

El software que utiliza el DEL CENTRO ESPECIALIZADO DE UROLOGÍA S.A.S., 
en la totalidad de sus procesos cumple con las normas sobre propiedad intelectual 
y derechos de autor.

Atentamente,

HERNANDO QUINTERO MORA
Revisor Fiscal
T.P. 96943 -T


